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Anexo núm. 6.1-B	Sobre B
CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR

Objeto del Acuerdo marco: servicios de selección de personal
Exp.: CCS-2026-1
El/la señor/a               como               (indique sus facultades de representación: por ejemplo, administrador/a único/a, apoderado/a,...), declara bajo su responsabilidad, como licitador del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
*Lote núm.:       
(*En caso de licitar por ambos lotes, deberá presentar una propuesta para cada lote)

COMPOSICIÓN EQUILIBRADA Y ADECUACIÓN DEL EQUIPO ADSCRITO AL SERVICIO
Este anexo tiene por finalidad describir la composición, estructura funcional y dedicación del equipo de trabajo que el licitador propone para la ejecución del contrato, a efectos de su valoración según el criterio Composición equilibrada del equipo.
1. Composición del equipo propuesto

	Categoría profesional
	Nombre y apellidos
	Titulación académica principal
	Funciones específicas asignadas en el contrato
	Dependencia jerárquica dentro del equipo
	Dedicación estimada (% del tiempo total del servicio)

	Socio / Responsable del equipo
	
	
	
	
	

	Consultor sénior
	
	
	
	
	

	Consultor júnior
	
	
	
	
	



2. Organigrama funcional y coordinación interna
Adjuntar esquema o breve descripción de la relación jerárquica y funcional entre los miembros del equipo, y con el órgano contratante.
3. Justificación de la coherencia y adecuación del equipo propuesto
(Resumir en un máximo de 1.000 palabras los siguientes aspectos:)
· Adecuación del perfil de cada miembro a las tareas asignadas.
· Complementariedad técnica y funcional entre el socio, senior y junior.
· Coherencia global de la propuesta con las necesidades del servicio.
· Mecanismos de coordinación y liderazgo previstos.


· Medidas para garantizar la continuidad y calidad del servicio.

Y, para que conste, firmo esta declaración responsable.
(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
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